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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

73 MADRID NÚMERO 6

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eva San Pablo Moreno, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 6 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 20 de 2014 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Héctor Fritichi Pascual, frente a don Pedro Ángel López Bar-
bolla y “Atención Domiciliaria San Camilo, Sociedad Limitada”, sobre ejecución forzosa,
se han dictado auto y decreto de ejecución, cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Parte dispositiva:

Acuerdo despachar orden general de ejecución del auto de extinción de la relación la-
boral de fecha 10 de marzo de 2014 a favor de la parte ejecutante don Héctor Fritischi Pas-
cual, frente a los demandados don Pedro Ángel López Barbolla y “Atención Domiciliaria
San Camilo, Sociedad Limitada”, parte ejecutada, de forma solidaria, por un principal
de 14.116,19 euros (2.333,79 euros de indemnización, más 11.782,40 euros de salarios de
tramitación entre el 18 de diciembre de 2012 y el 10 de marzo de 2014), más 846,96 euros
y 1.411,61 euros de intereses y costas calculados provisionalmente, sin perjuicio de su pos-
terior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro de

los tres días hábiles.

Parte dispositiva:

En orden a dar efectividad a la orden general de ejecución, acuerdo: Requerir a don Pedro
Ángel López Borbolla y “Atención Domiciliaria San Camilo, Sociedad Limitada”, a fin de que
en el plazo de cinco días manifiesten relacionadamente bienes y derechos suficientes para cu-
brir la cuantía de la ejecución que asciende a 14.116,19 euros en concepto de principal, 846,96
euros y 1.411,61 euros en concepto provisional de intereses de demora y costas. Deberán ma-
nifestar dicha relación con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades. Debe-
rán, asimismo, indicar las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus
bienes, y de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de este que puedan interesar a
la ejecución. Esta obligación incumbirá, cuando se trate de personas jurídicas, a sus adminis-
tradores o a las personas que legalmente les representen, y cuando se trate de comunidades de
bienes o grupos sin personalidad a quienes aparezcan como sus organizadores, directores o ges-
tores. En el caso de que los bienes estuvieran gravados con cargas reales deberán manifes-
tar el importe del crédito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago en esa fecha.
En el caso de bienes inmuebles deberán indicar si están ocupados, por qué personas y con qué
título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrán ser sancionados, cuando
menos, por desobediencia grave en caso de que no presenten la relación de sus bienes, inclu-
yan en ella bienes que no sean suyos, excluyan bienes propios susceptibles de embargo o no
desvelen las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérseles también
multas coercitivas periódicas.

Proceder a la investigación judicial del patrimonio de los ejecutados. A tal efecto, se
consultarán las bases de datos a las que tenga acceso este órgano judicial y se librarán los
despachos pertinentes a los organismos y registros públicos a fin de que faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de los deudores de los que tengan constancia, tras la realiza-
ción por estos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Se recabará la
información precisa, dentro de los límites del derecho a la intimidad personal, para lograr
la efectividad de la obligación pecuniaria que se ejecuta de entidades financieras o deposi-
tarias o de otras personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus rela-
ciones jurídicas con los ejecutados deban tener constancia de los bienes o derechos de es-
tos o pudieran resultar deudoras de los mismos.
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Se acuerda el embargo de los saldos de don Pedro Ángel López Barbolla y “Atención
Domiciliaria San Camilo, Sociedad Limitada”, a favor de los ejecutados en las entidades
bancarias a su nombre en cuanto sean suficientes para cubrir la suma de las cantidades re-
clamadas.

Se acuerda el embargo de las devoluciones tributarias que la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria tenga pendientes de devolver a la parte ejecutada. A tal efecto, realí-
cese la petición de cargo por requerimiento judicial a través de la “Cuenta de consignacio-
nes judiciales”.

Se acuerda el embargo sobre los créditos que contra las empresas con las que los eje-
cutados ostenten relaciones comerciales en lo que sea suficiente a cubrir las cantidades por
las cuales se ha despachado ejecución. A tal fin, líbrense los correspondientes oficios a las
referidas empresas al objeto de requerirles, bajo su personal responsabilidad, para que en el
plazo máximo de cinco días procedan a dar cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la
“Cuenta de consignaciones y depósitos” en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren a las demandadas no serán válidos (artícu-

lo 1.165 del Código Civil), y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a los acreedores.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

La “Cuenta de consignaciones” del órgano judicial a efectos de pago será la núme-
ro 2504/0000/64/0020/14, debiendo indicar en el campo “Concepto de pago”, “Banco
cuenta consignaciones”.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra el presente decreto cabe recurso directo de revisión en

el plazo de tres días desde su notificación.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Atención Domiciliaria San Camilo,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2014.—La secretaria judicial (firmado).
(03/19.065/14)
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